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Una vez establecida, durante el curso académico no se admitirá la modificación de la 
cuota por variación de circunstancias.

Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas podrán 
establecer el abono de una cantidad inicial en concepto de material escolar.

De conformidad con los artículos 116 de la Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás 
concordantes, contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien directamente 
recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 
Superior de justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación.”

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, 9 de mayo de 2016. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
josé Antonio jiménez Villoslada


